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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
Trujillo, 30 de diciembre de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2025-P-CSJLL-PJ  
 

VISTOS: El Plan de Trabajo Institucional 2025-2026 de la Presidencia de la 

Corte Superior de Justicia de La Libertad, el Oficio N° 000629-2025-UPD-CSJLL-PJ y el 

Certificado N° ER-0153-25-AS del Sistema de Gestión Antisoborno – ISO 37001, 

visualizado en el Sistema de Gestión Documental Expediente N° 008117-2025-UPD-

CS; y, 
 

CONSIDERANDO; 
 

PRIMERO.- La Presidenta de la Corte Superior de Justicia es la representante del Poder 

Judicial en su respectivo Distrito Judicial y, como máxima autoridad administrativa, dirige 

la política institucional y cautela la pronta Administración de Justicia, así como el 

cumplimiento de las obligaciones de los magistrados del Distrito Judicial, dictando las 

medidas pertinentes para el adecuado funcionamiento de las dependencias 

jurisdiccionales y administrativas que conforman la Corte Superior de Justicia, asimismo 

ejecuta las disposiciones de los Órganos de Gobiernos del Poder Judicial, Autoridad 

Nacional de Control, Gerencia General, de la Sala Plena y del Consejo Ejecutivo 

Distrital; conforme lo establece el artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, concordante con el artículo 9° del Reglamento de 

Organización y Funciones de las Cortes Superiores de Justicia que operan como 

Unidades Ejecutoras, aprobado por Resolución Administrativa N° 090- 2018-CE-PJ. 

 

SEGUNDO: Una de las acciones previstas en el Plan de Trabajo Institucional de la 

actual gestión radica en implementar una política de reconocimientos dirigida a los 

magistrados, personal jurisdiccional y administrativos de esta Corte Superior de Justicia, 

por su identificación y compromiso institucional en el desarrollo de sus funciones. 

 

TERCERO: Uno de los objetivos del Poder Judicial y por consiguiente de la Presidencia 

de esta Corte Superior de Justicia, era aplicar la norma ISO (Organización Internacional 

de Normalización), a la Gestión Antisoborno, con la finalidad de garantizar estándares 

elevados de la calidad. En ese entender, el ISO 37001 viene a ser una norma 

internacional que proporciona requisitos y una guía para que las organizaciones 

implementen, mantengan y mejoren controles eficaces que prevengan, detecten y 

mitiguen el soborno en sus actividades, estableciendo una cultura de integridad, 

transparencia y cumplimiento legal. De este modo, a través de este ISO se previene, 

detecta y aborda los riesgos de soborno, se previene conflictos de interés, se promueve 

la confianza y la fiabilidad, se promueve una cultura antisoborno. Su implementación se 

encuentra enmarcada en la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 001424-2025-P-CSJLL-PJ
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de La Libertad 
 
 

 

 
 
 
 

Corrupción, que establece los objetivos, lineamientos y estándares que deben cumplir 

las instituciones del Estado para promover la integridad, prevenir y sancionar la 

corrupción (Decreto Supremo N.º 092-2017- PCM). 

  

CUARTO: Mediante Oficio N° 000629-2025-UPD-CSJLL-PJ, el Jefe de la Unidad de 

Planeamiento y Desarrollo, Ing. Juan Carlos Torpoco Dávila, da cuenta a este despacho 

que, se logró la Certificación Internacional ISO 37001:2016 en los procesos judiciales de 

la Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La Libertad. 

En efecto, según se advierte de los anexos, la Empresa Certificadora Internacional 

Global Certification Bureau S.A., emite el Certificado Internacional N° ER-0153-25-

AS, acreditando que la Corte Superior de Justicia de La Libertad la Primera Sala 

Penal de Apelaciones ha implementado y aplican un Sistema de Gestión 

Antisoborno que cumple los requisitos de la norma internacional ISO 37001:2016 

valido desde el 28-11-2025 hasta el 27-11-2028, con fecha de certificación 28-11-

2025. 

 

QUINTO: Teniendo en cuenta la implementación oficial del Sistema de Gestión 

Antisoborno ISO 37001:2016 de la Corte Superior de Justicia de La Libertad en la 

Primera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, 

demostrando una óptima funcionalidad y de calidad en el servicio de atención al 

usuario, que concluye que se ha favorecido al cumplimiento de la misión y visión 

institucional de esta Corte Superior de Justicia, que es brindar un servicio de 

administración de justicia íntegra, accesible y transparente. 

 

SEXTO: En tal contexto y concordancia con las acciones contenidas en el Plan de 

Trabajo Institucional, este Despacho estima que resulta pertinente expresar el 

reconocimiento y felicitación institucional, por el esfuerzo desplegado y el buen 

desempeño de sus funciones, demostrando no solo compromiso e identificación con su 

institución, sino también que el área administrativa constituye un importante soporte 

para el eficiente desempeño de los órganos jurisdiccionales. 

 

Por los fundamentos expuestos, y en virtud a los lineamientos contemplados la 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, 

 

SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: EXPRESAR el reconocimiento y felicitación 

institucional a todo el personal que integró los procesos de: Gestión, Operativos 

y de Apoyo del Sistema de Gestión Antisoborno de la CSJ de La Libertad; 

logrando la CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL N° ER-0153-25-AS ISO 37001:2016; 

demostrando esfuerzo desplegado y el buen desempeño de sus funciones en la 

implementación del ISO 37001 en los procesos judiciales de la Primera Sala Penal de 
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Apelaciones de La Corte Superior de Justicia de La Libertad para la prestación del 

servicio de administración de justicia establecidos en el Texto Único Ordenado de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, sus modificatorias, y demás normas afines y 

complementarias, como se menciona a continuación: 

 
DATOS OBLIGATORIOS   

N° Nombre Cargo Actual SUB PROCESO 

PROCESO ESTRATÉGICO 

1 Cecilia Milagros León Velásquez Presidenta de la CSJ de La Libertad Presidencia de la Corte Superior de 
Justicia de la Libertad 

2 Maybi Gianella Centurion Cornelio Secretaria de Presidencia Secretaría de la Corte Superior de 
Justicia de la Libertad 

3 Juan Carlos Torpoco Dávila Jefe de la Unidad de Planeamiento y Desarrollo Gestión Antisoborno 

PROCESOS MISIONAL 

4 Walter Ricardo Cotrina  Miñano Juez Superior Titular de la Primera Sala Penal de 
Apelaciones 

Gestión de Decisión Judicial 
5 Oscar Eliot Alarcón Montoya Juez Superior Titular de la Primera Sala Penal de 

Apelaciones 

6 Eliseo Giammpol Taboada Pilco Juez Superior Titular de la Primera Sala Penal de 
Apelaciones 

7 Liz Elizabeth Rosaura López Sipirán Coordinadora de la Primera, Segunda y Tercera 
Sala Penal de Apelaciones 

Asignación de Expedientes - Causas, 
Programación de Vistas de la Causa, 

Audiencias y Vistas, Atención de las Partes 
y Remisión de Expedientes al Ministerio 

Púbico 
Diligenciamiento de Resoluciones 

Judiciales (Notificación y Coordinación de 
Audiencias) Y Tramitación de las 

Recusaciones / Inhibiciones, Desistimientos 
de Procesos y Liquidaciones 
Gestión de Decisión Judicial 

8 Karin Judith Silva Salcedo Especialista Judicial de Sala 

9 Teresa Melissa Cuadros Cruz Asistente Judicial de Sala 

10 Loyer Francisco Acuña Coronel Especialista Judicial de Sala 

11 Luis Arturo Mendoza Rojas Especialista Judicial de Sala 

12 Elizabeth Neri Arqueros Especialista Judicial de Sala 

13 Roberth Jonathan Narro Asmat Especialista Judicial de Sala 

14 Luz Maria Salvador Villacorta Especialista Judicial de Sala 

15 María Rosa Moreno Plasencia Asistente Judicial de Sala 

16 María Laura Córdova Franco Asistente Judicial de Sala 

17 María Mayra Tatiana  Díaz Sánchez Asistente Judicial de Sala 

18 María Ysabel Vásquez Loyola Asistente Judicial de Sala 

19 Traudy Giuliana Girón Zegarra Asistente Judicial de Sala 

20 Grety Marisel  Cruz Avila Asistente Administrativo I 

21 Joel Alexander Arroyo Fernandez Coordinador de Centro de Distribución General Gestión del Trámite de Expedientes, 
Escritos y Oficios 22 Edgar Alexis Agüero Merino Asistente Coordinador de Centro de Distribución 

General 

PROCESOS DE APOYO 

23 Henry David Gongora Ortiz Gerencia Administración Distrital - 

24 Juan Carlos Torpoco Dávila Jefe de la Unidad de Planeamiento y Desarrollo   

-  25 Sandra Cecilia Ramírez Lau Coordinadora de Planes y Presupuesto 

26 Esdras Wilington Chávez Castillo Cordinador de Estadística 

27 Richard Jimmy Medina Valladares Coordinador de Informática 

28 Kike Edson Figueroa Auca Jefe de la Unidad Administrativa y de Finanzas   

29 Felix Ricardo Castro Aguilar Coordinador de Recursos Humanos 
- 

30 Lupita Anabel Alva Paulino Apoyo Administrativo de Recursos Humanos 

31 Ines Marilu Rodriguez Vidal Coordinadora de Logística 

- 32 Edinson Fidel Obando Castillo Apoyo Administrativo de Logística 

33 Iris Katerine Castro Bardales Apoyo Administrativo de Logística 

34 Alicia Azucena Rebaza Blas Coordinadora de Contabilidad 
- 

35 Rossana  Marnie Malqui Flores Apoyo Administrativo de Contabilidad 

36 Julio Cesar Alvarado Vargas Coordinador de Tesorería 

- 37 Carla Cristina Rodriguez Alvarez Apoyo Administrativo de Tesorería 

38 Carmen Alicia  Carlos Paz Apoyo Administrativo de Tesorería - Cajera 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que el Coordinador de Recursos 

Humanos y Bienestar de esta Corte inserte copia de la presente Resolución 

Administrativa al legajo personal de la Corte Superior de Justicia de La Libertad 

mencionada en el artículo primero de la presente resolución. 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de La Libertad 
 
 

 

 
 
 
 

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR la presente resolución a la Gerencia de 

Administración Distrital, Oficina de Recursos Humanos y Bienestar, Oficina de Imagen y 

Comunicaciones, y a quienes corresponda para su conocimiento y fines. 

 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

CECILIA  MILAGROS LEON VELASQUEZ 
Presidenta de la CSJ de La Libertad 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de La Libertad 
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